
 

 

 

Marzo 2026  
Novedades impositivas del 19-03 al 25-03-2026 
 

Novedades Nacionales 

 

• Convenio multilateral: se ratifica la prórroga por inconvenientes técnicos en SIFERE 
para el anticipo 01/2026 
 

La Comisión Arbitral del Convenio Multilateral ratifica la prórroga -dispuesta por la Disp. (CACM) 5/2026- por 

la cual se consideró cumplida en término hasta el 20/02/2026 la presentación y pago del anticipo 1/2026 del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos cuyo vencimiento original estaba previsto para los días 13 al 19 de 

febrero de 2026. 

RESOLUCIÓN GENERAL (CACM) 4/2026 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

Novedades Provinciales 

 
 

• Santa Fe: Unificación normativa 
 

La Administración Provincial de Impuestos realiza una reordenamiento y unificación de su normativa y 

aprueba la "Normativa Unificada - Sistema único de normas reglamentarias e interpretativas de la legislación 

tributaria provincial", reuniendo en un solo cuerpo los textos de las resoluciones vigentes de los temas que 

comprende. 

RESOLUCIÓN (API Santa Fe) 36/2026 

 

• Tucumán: Consideran cumplidas a término hasta el 31 de marzo las obligaciones 
referidas al régimen de regularización de deudas 
 

La Dirección General de Rentas establece que, a los fines de acceder al Régimen de Regularización de 

Deudas Fiscales de la provincia, se considerarán cumplidas en tiempo y forma las obligaciones tributarias 

cuyo vencimiento haya operado durante los meses de enero y febrero de 2026, siempre que hayan sido 

abonadas hasta el día 31 de marzo de 2026 inclusive, según la obligación de que se trate. 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR Tucumán) 17/2026 

 

• La Rioja: Prórroga de vencimiento del anticipo febrero 2026 de Ingresos Brutos local 
 

La Dirección General de Ingresos Provinciales de La Rioja dispone la prórroga del vencimiento para la 

presentación de la declaración jurada y el pago del anticipo correspondiente a febrero de 2026 del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos - Régimen Local. 

La medida alcanza exclusivamente a los contribuyentes con CUIT terminados en 3, 4 y 5, cuyo nuevo 

vencimiento se fija el 25 de marzo de 2026 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGIP La Rioja) 5/2026 

 
 

 
 
 



 

 

 

Calendario de Vencimientos:  

 
 

Lunes 30/3 Martes 31/3 Miercoles 1/4 Jueves 2/4 Viernes 3/4 

Buenos Aires: IIBB: Directos: 

Anticipo 

CUIT: 6-7 

Buenos Aires: IIBB: 

Directos: Anticipo 

CUIT: 8-9 

 Día del Veterano y de los 

Caídos en la Guerra de 

Malvinas 

Viernes Santo 

Est. Precios de transf.: 

Cierres desde mayo 2020: 

DDJJ informativa 

CUIT: 6-7 

La Pampa: IIBB: Directos: 

DDJJ anual 

CUIT: 0-1-2-3-4-5-6-7-8-

9 

   

Informe maestro. Cierre 

desde 09/2019: DDJJ 

informativa 

CUIT: 6-7 

Neuquén: IIBB: Directos: 

DDJJ anual 

CUIT: 0-1-2-3-4-5-6-7-8-

9 

   

F. 2672 Régimen 

Simplificado: DDJJ 

informativa 

CUIT: 6-7 

Balances PDF: DDJJ 

CUIT: 0-1-2-3-4-5-6-7-8-

9 

   

 Est. Precios de transf.: 

Cierres desde mayo 

2020: DDJJ informativa 

   

 Informe maestro. Cierre 

desde 09/2019: DDJJ 

informativa 

CUIT: 8-9 

   

 F. 2672 Régimen 

Simplificado: DDJJ 

informativa 

CUIT: 8-9 

   

 


